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INFORME EJECUTIVO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2810 

1.- SUBCONTRALOR~A DE AUDITOR~A, CONTROL Y E V A L U A ~ ~ Ó N  

Este Informe Ejecutivo de auditoria corresponde al status y seguimiento de las auditorias 
de los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010, al segundo trimestre de 2010. 

1. En el ejercicio 2008 se iniciaron 26 y concluyeron 25 auditorias; al respecto, es 
importante mencionar que en el Programa Anual de Auditoria Interna (PAAI) se 
programó Únicamente la realización de 21 auditorias, de las que se encuentra por 
confrontar la auditoria identificada con la clave alfanumérica CG.-10108, relativa a las 
altas y bajas del personal; asimismo, importante aclarar que en la auditoria CG.-02/08 
de manera individual se encuentran incluidas las seis auditorias practicadas a las 
oficinas de los seis Consejeros Electorales integrantes del Consejo General; por lo que, 
con dicha clave se realizaron 5 auditorias más a las 21 auditorias contempladas en el 
PAAI. 

Producto de las 25 auditorias realizadas se determinaron 148 recomendaciones cuyo 
estatus al 30 de junio de 2010 es el siguiente: 

En resumen, la distribución de las 62 recomendaciones que al 30 de junio de 2010 se 
encuentran en proceso de atención y que corresponden al ejercicio 2008, en general son 
por los conceptos y áreas a las que compete su atención, como se indica a continuación: 

Total de 
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25 
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148 
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86 
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62 
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2. Adem-ás de las 62 recomendaciones pendientes de atender existen 07 (siete) 
recomendaciones más que corresponden a los ejercicios 2006 y 2007, de las cuales 
01 (una) fue formulada por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa con motivo de la revisión a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
2006, la que en general se refiere a la adecuación a los Procedimientos 
Administrativos; las 06 (seis) recomendaciones restantes fueron formuladas por la 
entonces Contraloria lnterna y se refieren a la formulación de procedimientos 
administrativos y al establecimiento de mecanismos de control interno. 

3. En el ejercicio 2009, se contempló en el Programa Anual de Auditoria Interna la 
realización de 10 auditorias; sin embargo, debido a la reducción del presupuesto de 
que fue objeto el IEDF, se reprogramó para el ejercicio 2010 la realización de la 
auditoría denominada Casos Especiales, la cual tenia por objetivo obtener un 
diagnóstico de la operación de la Dirección de Materiales y Servicios Generales, por lo 
que, debido a la carencia de recursos presupuestales Únicamente se iniciaron 9 
auditorias, de las cuales fueron confrontadas y emitidos los lnformes de Resultados 
correspondientes a 7 de ellas, ya que los resultados de las auditorias identificadas con 
las claves alfanuméricas CG.-01109 y CG.-06/09, denominadas "De seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones formuladas, pendientes de solventar al 31 de 
diciembre de 2008" y "Al proceso de adjudicación del contrato o pedido para la 
contratación de los conteos rápidos", respectivamente, están en proceso de ser 
confrontados los resultados con las áreas auditadas. 

Producto de las 7 auditorias confrontadas e lnformes de Resultados (Definitivos) de 
Auditoria emitidos y comunicados a las áreas auditadas, se determinaron 43 
recomendaciones cuyo estatus al 30 de junio de 2010 es el siguiente: 

En general las recomendaciones se refieren a deficiencias y anomalías en los procesos de 
adjudicación, así como a la carencia de los mecanismos de control interno. 

Total de 
auditorias 

Asimismo, la distribución de las 28 recomendaciones por atender que al 30 de junio de 
2010 se encuentran en proceso de atención, en general corresponden a los conceptos y 

l áreas siguientes. 
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4. Respecto del Programa Anual de Auditoria Interna de 2010, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto mediante el acuerdo ACU-016-10, en la sesión 
ordinaria del 20 de mayo de 2010, se participa que el 30 de junio del presente año 
se inició la Auditoria 01/10 denominada Revisión y evaluación operativa de la 
Dirección de Materiales y Servicios Generales como responsable de los procesos 
adjudicatorios. 
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2. SUBCONTRALOR~A DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 

En ejercicio de las atribuciones que el articulo 41 del Reglamento Interior del IEDF otorga 
a la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades, durante el segundo trimestre 
de 201 0, se han desarrollado las actividades siguientes: 

Durante el periodo que se reporta se verificó la realización de 36 actas de entrega 
recepción, de acuerdo a la ilustración siguiente: 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 

En materia disciplinaria esta Contraloria General continuó con la sustanciación de 2 
procedimientos administrativos disciplinarios, iniciados en su oportunidad por la entonces 
Contraloria Interna, los cuales fueron resueltos en el periodo que se informa. 

Existen 6 expedientes aperturados en la Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades, del ejercicio anterior, que se encuentran en análisis de inicio de 
Procedimiento Disciplinario. 

Además, durante el procedimiento que se informa, se resolvió un procedimiento del 
ejercicio 2006, en cumplimiento a lo ordenado por sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

En el segundo trimestre de 2010, se impuso una sanción de inhabilitación por el término de 
2 años para ocupar empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ANTE LA CONTRALOR~A GENERAL 

Durante el periodo que se reporta no se han presentado ni tramitado Recursos de 
Revocación. 

MEDIOS DE IMPUGNACI~N INTERPUESTOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS ANTE OTRAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES 

En el segundo trimestre de 2010 se resolvieron 2 Juicios de Inconformidad Administrativa y 
se inició 1 más, el cual a la fecha de este informe se encuentra pendiente la celebración de 
la audiencia de desahogo de pruebas. 
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Además, fueron interpuestos dos Juicios de Amparos Directos por dos ex servidores 
públicos del IEDF, en contra de sentencias emitidas por el TEDF, en donde la Contraloria 
General y la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades comparecieron ante 
Tribunales Colegiados en su carácter de terceros perjudicados. 

- 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS POR LA CONTRALOR~A GENERAL 

Debemos señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Procesal 
Electoral para el Distrito Federal, las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal son definitivas e inatacables, lo que implica imposibilidad legal para la 
Contraloria General de impugnar sentencias que son contrarias a ios intereses del IEDF. 

Esta Contraloria General por conducto de la Subcontraloria de Responsabilidades e 
lnconforrnidades interpuso 4 Juicios de Amparo Directos, así como un recurso de revisión 
en contra de una sentencia emitida en el Juicio de Amparo Directo, el cual continúa en 
trámite. 

l DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Durante el periodo de reporte se han recibido y registrado 435 declaraciones de situación 
patrimonial de acuerdo a lo siguiente: 17 en la modalidad de inicial; 21 en la modalidad de 
conclusión; 16 en la modalidad de conclusiónlinicial y; 381 en modalidad anual. 

l Campaña sobre la presentación de la Declaración Anual de Situación Patrimonial 

Durante el periodo que se informa, se llevo a cabo la campaña para exhortar a los 
servidores públicos del IEDF a presentar en tiempo y forma la Declaración Anual de 
Situación Patrimonial. 

Para ello, se aprovechó la oportunidad que nos brinda la tecnologia para contar con el 
formato de declaración anual en la página web del IEDF y asi enviar correos con 
presentaciones flash para recordar a los servidores públicos del Instituto de esta obligación 
que en la materia establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

La Campaña implementada tuvo una eficacia del 100%, pues en el caso que nos ocupa 
todos los servidores públicos obligados la presentaron en tiempo y forma. 
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Procedimientos Administrativos Disciplinarios en materia de Registro y Evolución 
Patrimonial 

En esta materia, la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades continuó con 
la sustanciación de 3 procedimientos administrativos disciplinarios en esta materia, los 
cuales fueron resueltos en el periods que se informa. 

Sanciones 

En el segundo trimestre de 2010, se impusieron 3 sanciones disciplinarias; 1 
aper~ ib imi~nto público y 2 amonestaciones públicas, derivado del incumplimiento de los 
servidores públicos en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

En materia de solicitudes de información pública, la Subcontraloria de Responsabilidades 
e Inconformidades, informa que durante el segundo trimestre de 2010, se han recibido 5 
solicitudes de información, mismas que fueron atendidas en términos del Reglamento del 
Instituto Electoral Del Distrito Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Finalmente, en esta materia, y respecto a la información pública de oficio que se debe 
publicar en el portal de internet institucional, se informa que el 6 de julio del año en curso, 
mediante oficio IEDFlCG/SRESP/224/2010 se remitió a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Transparencia, la información actualizada al segundo trimestre de 
2010, inherente a la Contraloria General. 

SERVICIOS DE APOYO 

Asesoría a las Áreas del Instituto 

La Contraloria General, como receptora de consultas, atendió las que a continuación se 
detallan: 

En materia de actos de entrega-recepción se brindaron 36 asesorias. 
En materia de situación patrimonial se brindaron 331 asesorias. 
En materia de ejecución de sanciones por responsabilidad administrativa, se otorgó 1 
asesoría. 

Consultas 

Derivado de la atribución que otorga el articulo 124 fracción X del Código Electoral del 
Distrito Federal a la Contraloria General, la Subcontraloria de Responsabilidades e 
Inconformidades, atendió una consulta en materia de Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral por Mutuo Consentimiento, 



3.- SUBCONTRALOR~A DE ATENCIÓN CIUDADANA Y NORMATIVIDAD 

ASISTENCIA Y ASESOR~A A COMITÉS 

Durante el segundo trimestre del presente ejercicio 2010, esta fiscalizadora ha asistido en 
calidad de asesor a 30 sesiones de los cuerpos colegiados de este ente autónomo. 

a) Asistencia a Licitaciones Públicas Nacionales 

Del l o  de abril al 30 de junio de 2010, se realizaron 2 Licitaciones Públicas Nacionales 
convocadas por la Dirección de Materiales y Servicios Generales (DMySG), emitiéndose 
fallo de adjudicación en ambas licitaciones. 

b) Invitaciones Restringidas a cuando menos tres proveedores 

En el segundo trimestre de este año, la DMySG realizó 4 concursos por Invitación 
Restringida a cuando menos tres proveedores, emitiendo fallo de adjudicación en tres y 
uno se declaró desierto. 

c) Normatividad 

En el segundo trimestre de 2010, esta Fiscalizadora analizó y realizó propuestas de mejora 
a los siguientes documentos: 

1. Manual de Funcionamiento del Comité Técnico Especial en Materia de 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes lnmuebles (CTEMAABI). 

2. Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS 

Al inicio del trimestre que se reporta se tenían en trámite 23 expedientes y en este periodo 
se aperturaron 6 expedientes mas, 4 clasificados como Denuncias y 2 como Atención 
Directa. 

Por lo que de abril a junio de 2010 se trabajaron 29 expedientes, de los cuales se 
concluyeron 9. para tener 20 expedientes en investigación al 30 de junio de 2010. 
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1 ~UBCONTRALOR~A DE AUDITOR~A. CONTROL Y EVALUACIÓN 

1.1 PROGRAMA ANUAL DE AUDITOR~A INTERNA, PAAl 
- 

En atención a lo mandatado por el Código Electoral del Distrito Federal, articulo 
124 fracción 1, la Contraloria General propuso al Pleno del Consejo General del 
IEDF su proyecto de Programa Anual de Auditoria Interna para el ejercicio Fiscal 
2010, el cual fue presentado, discutido y aprobado con observaciones en su 
contenido por parte del Máximo Órgano de Dirección de este Instituto en la sesión 
ordinaria del 20 de mayo de 2010, mediante el acuerdo número ACU-016-10. 

Este documento (PAAI 2010) recoge el espíritu institucional expresado por los 
CC. Consejeros Electorales, de llevar a cabo los planes y programas de este Ente 
Autónomo con la misma temporalidad del año fiscal a efecto de cerrarlo en el mes 
de diciembre de 2010 e iniciar regularmente con el próximo ejercicio 201 1 en el 
mes de enero. 

En este contexto, el PAAl 2010 estima verificar el uso correcto de dichos recursos 
e identificar oportunidades de mejora que contribuyan a una mayor disciplina y 
eficiencia del ejercicio del presupuesto, bajo las siguientes premisas: 

3 Efectuar revisiones desde dos aspectos: el tradicional ex post de los 
recursos, es decir una vez realizado el ejercicio de recursos, y bajo la óptica 
de evaluar el avance del ejercicio presupuesta1 durante su ejecución, lo que 
permitirá contar con información que ayude a reorientar, en su caso, de 
manera pronta, aquellos aspectos que se encuentren en desapego a la 
normativa aplicable. 

3 Verificar la disciplina en el ejercicio de los recursos que fueron 
proporcionados a las Coordinaciones Distritales, par8 el Proceso Electoral 
2008-2009 y la Jornada Comicial que se llevó a cabo el 5 de julio de 2009, 
con el fin de corroborar la ausencia de dispendio y, en su caso, la 
discrecionalidad en el gasto efectuado. así como la debida administración 
de los recursos que les fueron asignados. 

> Dar seguimiento a la atención de recomendaciones de ejercicios anteriores 
pendientes de atender por parte de las áreas auditadas y capitalizar las 
oportunidades de mejora que se plantearon en dichas recomendaciones. 

3 Verificar que los recursos que se destinaron a proyectos especificos se 
hayan ejercido conforme al presupuesto autorizado. 
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1.2 AUDITOR~AS REALIZADAS Y CONFRONTADAS 

Una vez aprobado el PAAl 2010 y de acuerdo con lo programado er! el 
Cronograma de Actividades. se notificó a la Encargada de la Secretaria 
Administrativa. el inicio de la Auditoria CG.-01110 denominada, Revisión y 
evaluación operativa de la Dirección de Materiales y Servicios Generales como 
responsable de los procesos adjudicatorios. 

1.3 TOTAL DE. RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL PAAl 

Por lo que respecta al Ejercicio 2010, y como se menciona en el punto inmediato 
anterior, se dio inicio a las actividades inherentes al desarrollo de la auditoria 
01/10 denominada, Revisión y evaluación operativa de la Dirección de Materiales 
y Servicios Generales como responsable de los procesos adjudicatorios; por lo 
que esta se encuentra en proceso de desarrollo y en caso de que se generen 
recomendaciones, serán reportadas en su oportunidad. 

1.4 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

Respecto a la información del presente apartado, y toda vez que la intención de 
este es informar el seguimiento de la atención de las recomendaciones que 
deriven de los resultados obtenidos con motivo del desarrollo de las auditorias 
contenidas en el PAAl 2010, se deberá estar a lo informado en los numerales 1.1, 
1.2 y 1.3 que anteceden. 

1.5 ESTATUS DE RECOMENDACIONES 

Al cierre del Segundo Trimestre de 2010, existen 97 recomendaciones pendientes 
de atender, correspondientes a ejercicios anteriores a 2010. mismas que han sido 
emitidas por diferentes Entidades Revisoras, y cuyo seguimiento y estatus se 
informa en la cédula siguiente: 

-. -7- . . 
Por Entidad?. i...? . :- Por ¡ 
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Nota: Esta cifra excluye 3 recomendaciones de la cuajes se esta en espera de 
confirmación de baja por parle de la CMHALDF. 

La Contraloria General, por conducto de la Subcontraloria de Auditoria, Control y 
Evaluación continúa con el seguimiento de las recomendaciones determinadas en 
cada una de las auditorias realizadas hasta el 30 de junio de 2010. El estatus de 
dichas recomendaciones en proceso de ser atendidas, al cierre del Segundo 
Trimestre de 2010, se muestra en los siguientes cuadros: 

a) Ejercicios anteriores a 2008: 

NOTA (1): En reuiiión sostenida por la Secretaria Administrativa. en la que participó la 
Contraloria General, con Representantes de la Contaduria Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se acordó dar de baja tres de las cuatro 
recomendaciones pendientes con esta Fiscalizadora. Solo falta recibir la confirmación por 
escrito. 

Para mayor detalle del cuadro anterior se incluye cédula con la integración de las 
recomendaciones pendientes de atender y las Unidades Responsables de su 
atencion. (Anexo 1) 
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b) Ejercicio Fiscal 2008: 
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Para mayor detalle del cuadro anterior se incluye cédula con la integración de las 
recomendaciones pendientes de atender y las Unidades Responsables de su 
atención. (Anexo 2) 
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c) Ejercicio Fiscal 2009: 

contratos o pedidos para la adquisición 

a los nombramientos 
para la ocupación de plazas 

Para mayor detalle del cuadro anterior se incluye cédula con la integración de las 
recomendaciones pendientes de atender y las Unidades Responsables de su 
atención. (Anexo 3) 

Determinación de la base gravable para el pago del impuesto sobre nóminas 

Derivado de la asistencia a diversas reuniones de trabajo en las que ha 
participado el personal de la Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación, en 
representación de la Contraloria General, se ha identificado la incertidumbre que 
existe en el area administrativa del IEDF, sobre la determinación de la base 
gravable con la que se cuantifica el importe del impuesto sobre nómina, situación 
que en si misma constituye un factor de riesgo debido a que cabe la posibilidad de 
que el IEDF haya realizado pagos de este impuesto en demasía. afectando el 
patrimonio de este Instituto, o bien, pueda ser requerido por la autoridad 
correspondiente por pagos insuficientes. 
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Cabe precisar que esta Fiscalizadora considera que el IEDF tiene la necesidad de 
contar con una opinión, preferantemente sxtsrna sobre esta materia. con el 
propósito de disminuir el riego. 

- Financiamiento del Fideicomiso Público No Paraestatal. Irrevocable e Irreversible 
Banorte número 2188-7. 

Ante el presupuesto limitado autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para el presente ejercicio, el Consejo General de este Instituto optó como 
una medida para sufragar el arrendamiento de las soGes distritales hacer uso de 
los recursos fideicomitidos en el Fideicomiso de B2norte 2188-7, para lo cual 
instruyó lo conducente y en consecuencia se forrrializó con Banorte el Tercer 
convenio rnodificatorio al contrato de Fideicomiso 2188-7, por lo que a partir del 
mes de abril de este año los importes mensuales del arrendamiento de las sedes 
distritales se cubren a través de este Fideicomiso. 

Lo anterior, tiene como efecto que en el mediano plazo este Fideicomiso, de no 
contar con fuentes de financiamiento adicionales, carecerá de los recursos 
suficientes, para cumplir con los fines de su creación: 

a) Efectuar el pago de la contraprestación que pacte el IEDF por la adquisición 
de bienes inmuebles y muebles, asi como por el arrendamiento de bienes 
inmuebles para el desarrollo de sus funciones. 

b) Efectuar el pago de los importes derivados de compromisos laborales del 
IEDF previstos en el plan actuarial que en su oportunidad se formule, o el 
de los compromisos laborales a los que tenga que hacer el IEDF con cargo 
a su subcuenta de Reserva Laboral. 

En este contexto la Contraloria General en los distintos órganos colegiados en los 
que participa ha propuesto cuatro fuentes de financia mi en!^ para este fideicomiso 
con el propósito de evitar su insolvencia y en consecuencia se extinga, mismas 
que a continuación se detallan: 

a) Toda vez que el pago de los compromisos laborales que se han cubierto a 
los trabajadores de IEDF, han incluido el llamado finiquito el cual integra los 
conceptos de pago proporcionales de aguinaldo y vacaciones, 
primordialmente; y tomando en cuenta que estos se encuentran previstos 
dentro del presupuesto autorizado al IEDF, se propuso que los importes 
cubiertos hasta la fecha por estos conceptos se reintegren del presupuesto 
del IEDF al Fideicomiso. 

b) Respecto del pago de arrendamiento de las sedes distritales, bajo la 
premisa de  que es un gasto corriente del IEDF, se propone que los 
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importes que ?e presupuesten para el ejercicio fiscal 201 1, y una vez 
autorizados, se transfieran al fideicomiso, con e! objeto de que el pago a los 
arrendatarios se cubra mediante el Fideicomiso, y este no se descapitalice. 

c) Se continúe ron  la transferencia de recursos al fideicomiso que autorice el 
Consejo Gerioral. derivados de los remanentes presupuestales de 
conformidad con !os articulas 27 y 28 de las Normas Generales de 
Programación, ?resupuesto y Contabilidad del IEDF. 

d) Con fundamento en el articulo 15 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, en la formulación del anteproyecto del 
presupuesto del ejercicio que se trate solicitar recursos para el fideicomiso, 
mediante la partida que corresponda de acuerdo con el Catalogo 
Clasificador por Objeto de Gasto. 

1.7 ASESOR~A A ÓRGANOS COLEGIADOS INTERNOS 

La Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación, coadyuva con la 
Subcontraloria de Atención Ciiidadana y Normatividad, aportando opiniones de los 
diferentes asuntos sometidos a la consideración de los distintos Comités del IEDF. 

En este contexto. la información de carácter formal y oficial, al 30 de junio de 
2010, sera presentada por separado por la SACyN. 

1.8 INFORMACION DE AUDITOR~A PUBLICADA EN EL PORTAL DE 
INTERNET 

Esta Contraloria General durante el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2010, 
ha hecho del conocitniento público, via el poria! de lnternet de este Instituto, el 
avance y desarrollo de las auditorias y revisiones que se han practicado en el 
IEDF. de conformidad con lo previsto por el articulo 14 fracción XV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

La información mas reciente de Auditoria, correspondiente al Trimestre del 1" de 
abril al 30 de junio de 2010, fue proporcionada al titular de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Transparencia mediante oficio número 
IEDFlCG/SRESP/224/2010, por conducto de la Subcontraloria de 
Responsabilidades e Inconformidades, -enlace en materia de transparencia de la 
Contraloria General- para su publicación en el Portal de lnternet del Instituto, 
dando cumplimiento a lo mandatado por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Pública del Distrito Federal. 



- 
- 

CONTRALOR~A GENERAL 

Informe de Actividades 20 Trimestre 2010 

1.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

a) CONAC 

A raiz de la publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en 
diciembre de 2009, el concepto de Armonización Contable ha cobrado relevancia 
a nivel nacional, sobre todo porque es un sistema que deberá implementarse en 
los próximos tres anos y que cubre los tres órdenes de gobierno: municipal, estatal 
y federal, incluyendo por supuesto al Distrito Federal y en particular, a los Órganos 
Autónomos como el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

La Contraloria General, consciente de la importancia de que el IEDF cuente con 
todos los elementos y herramientas necesarias para apegarse en su totalidad a los 
ordenamientos de la citada Ley y del Sistema de Armonización Contable. ha 
participado activamente en diferentes foros al respecto, especialmente, en las 
reuniones de trabajo que organizan las Contralorias de los Órganos Autónomos 
del Distrito Federal. en forma mensual, a las que asisten en forma permanente 
distintos representantes del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), institución encargada de emitir los lineamientos respecto de la 
implementación de dicho proceso. 

Considerando la obligatoriedad de la implementación del Sistema de Armonización 
Contable en el Instituto Electoral del Distrito Federal, este Órgano Revisor en un 
ánimo proactivo, amigable y preventivo, coadyuvará con la Secretaria 
Administrativa para el debido cumplimiento de esta normativa y mantendrá su 
presencia en los foros correspondientes, para conocer y establecer mejores 
conductos para una implementación mas eficiente de este proceso. 

b) Análisis y propuestas de Mejora a documentos administrativos 

A continuación se enlistan los diversos proyectos de documentos administrativos 
que durante este trimestre se revisaron y analizaron desde un punto de vista 
integral y no sólo en lo referente al apartado correspondiente de esta 
Fiscalizadora, lo que tuvo como resultado comentarios y propuestas con el objeto 
de fortalecer dichos documentos y coadyuvar a que el IEDF cuente con 
instrumentos que le permitan una operación más ágil. flexible, eficaz y eficiente. 

Plan General de Desarrollo del IEDF 2010 -2013 
Manual de Organización y Funcionamiento del IEDF 
Guia Técnica para la elaboración de procedimientos administrativos 
Catálogo de Indicadores de Gestión que medirán el cumplimiento de los 
proyectos lnstitucionales que integran el POA 2010 
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En ejercicid de las atribuciones que el articulo 41 del Reglamento lnterior del IEDF 
otorga a la Subcontraloria de Responsabilidades e inconformidades, durante el 
segundo trimestre de 2010. se han desarrollado las actividades siguientes: 

2.1 ACTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

Derivado de la atribución establecida en los arliculos 124 fracción IX del Código 
Electoral del Distrito Federal y 37 del Reglamento Interior del IEDF, durante el 
segundo trimestre de 2010. se verificó la realización de 36 actas de entrega 
recepción, actos con los que se garantiza que los servidores públicos cumplan con 
la normativa aplicable en materia de entrega de los recursos humanos, materiales 
y financieros, que en su caso, les proporciona el IEDF para el deseinpeiio de sus 
funciones. recursos que son a su vez entregados formalmente al servidor público 
que sustituye las funciones de aquel que se separa del cargo. 

Recursos: Rccursos: 

2.2 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 

En materia disciplinaria esta Contraloria General continuó con la sustanciación de 
2 procedimientos administrativos disciplinarios, iniciados en su oporlunidad por la 
entonces Contraloria Interna, los cuales fueron resueltos en el periodo que se 
informa. 

Existen 6 expedientes aperturados en la Subcontraloria de Responsabilidades e 
Inconformidades, del ejercicio anterior, que se encuentran en análisis de inicio de 
Procedimiento Disciplinario. 

Además, durante el procedimiento que se informa, se resolvió un procedimiento 
del ejercicio 2006. en cumplimiento a lo ordenado por sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
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2.3 SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

En el segundo trimestre de 2010, se impuso una sanción de inliabilitación por el 
término de 2 años para ocupar empleo, cargo o comisión en el servicio publico. 
Dicha sanción fue impugnada por el servidor público y al dia de la fecha se 
desahoga el medio de defensa correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 124 fracción XII del Código 
Electoral del Distrito Federal y 41 del Reglamento Interior del IEDF, la 
Subcontraloria de Responsabilidades e lnconformidades coadyuva con la 
Contraloria General en la substanciación y resolución de los Recursos de 
Revocación, que interponen los servidores públicos afectados por una resolución 
sancionadora de la Contraloría General, en términos de los articulas 70, 71 y 72, 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Durante el periodo que se reporta no se han presentado ni tramitado Recursos de 
Revocación. 

2.5 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS POR LOS SERVIDORES 
P~BLICOS SANCIONADOS ANTE OTRAS INSTANCIAS 
JURISDICCIONALES 

Como consecuencia de la atribución conferida a la Contraloria General en el 
articulo 38 del Reglamento Interior del IEDF, corresponde a la Subcontraloria de 
Responsabilidades e lnconformidades coadyuvar con la Contraloria General a 
realizar la defensa jurídica de los actos de autoridad emitidos por aquella, toda vez 
que los servidores públicos sancionados tienen la posibilidad legal de interponer 
diversos medios de impugnación, entre los que íiguran los Juicios de Nulidad apte 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa; Juicios de lnconformidad Administrativa ante el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, asi como Juicios de Amparo Indirectos y 
Directos, en su caso. 

En el segundo trimestre de 2010 se resolvieron dos Juicios de lnconformidad 
Administrativa y se inició uno mas, el cual a la fecha de este informe se encuentra 
pendiente la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas. 

Además, fueron interpuestos dos Juicios de Amparos Directos por dos ex 
servidores públicos del IEDF, en contra de sentencias emitidas por el TEDF, en 
donde la Contraloria General y la Subcontraloria de Responsabilidades e 
Inconformidades comparecieron ante Tribunales Colegiados en su carácter de 
terceros perjudicados. 
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2.6 MEDIOS DE IMPUGNACI~N INTERPUESTOS POR LA CONTRALOR~A 
GENERAL 

Debemos señalar que de acuerdo a lo establecido en el articulo 186 de la Ley 
Procesal Electoral para el Distrito Federal, las sentencias emitidas por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal son definitivas e inatacables, lo que implica 
imposibilidad legal para la Contraloria General de impugnar sentencias que son 
contrarias a los intereses del IEDF. 

Esta Contraloria General sostiene la incompetencia del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, para conocer, atender y resolver medios de impugnación en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos, ya que por disposición 
del articulo 93 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
la autoridad competente para conocer de la materia que nos ocupa es el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, incompetencia que a la fecha 
ha venido siendo controvertida ante diversas instancias jurisdiccionales. inclusive, 
ante los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados del Poder Judicial Federal 
correspondientes. 

Derivado de lo anterior, en el periodo que se reporta, la Subcontraloria de 
Responsabilidades e lnconformidades interpuso 4 Juicios de Amparo Directos. así 
como un recurso de revisión en contra de la sentencia emitida en el Juicio de 
Amparo Directo reportado en el trimestre pasado, en el cual ya se emitió 
resolución. Es importante mencionar que el recurso de revisión interpuesto en el 
Juicio de Amparo Indirecto, que fue reportado en el trimestre pasado, a la fecha se 
encuentra pendiente de resolución. 

2.7 DE L A  SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Durante el periodo de reporte se han recibido y registrado 435 declaraciones de 
sitliación patrimonial de acuerdo a lo siguiente: 17 en la modalidad de inicial; 21 en 
la modalidad de conclusión; 16 en la modalidad de conclusiónlinicial y; 381 en 
modalidad anual. 
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Campaña sobre la presentación de la Declaración Anual de Situación 
Patrimonial 

Durante el periodo que se informa, se llevó a cabo la campaña para exhortar a los 
servidores públicos del IEDF a presentar en tiempo y forma la Declaración Anual 
de Situación Patrimonial. Es importante señalar que no se designaron recursos 
presupuestales especificas para ello, sino que ésta se rializó con los recursos con 
que cuenta la Contraloría General. Para ello, se aprovechó la oportunidad que nos 
brinda la tecnología para contar con el formato de declaración anual en la página 
web del IEDF y así enviar correos con presentzciones flash para recordar a los 
servidores públicos del Instituto de esta obligacion que en la materia establece la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Respecto a las presentaciones flash, es importante decir que la primera 
presentación se envió el 28 de abril del ano en curso, con la intención de recordar 
a los servidores públicos del Instituto que a la Declaración Anual de Situación 
Patrimonial, que se presenta en mayo, se debe anexar la Declaración del 
Impuesto Sobre la Renta que se presenta ante el Sistema de Administración 
Tributaria. la cual se presenta en abril. 

El primero de mayo se envió un nuevo flash recordatorio, invitando a los 
servidores públicos obligados a cumplir en tiempo y forma con esta obligación; el 
14 y 28 de mayo se enviaron nuevos archivos flash recordando el tiempo que 
faltaba para que venciera el plazo para entregar la Declaración Anual de Situación 
Patrimonial, siendo entonces que se enviaron mas de 1. 600 correos como parte 
de la campaña mencionada. 

Además, se envió un oficio personalizado a cada servidor público indicando la 
forma de acceder al formato de la declaración, as¡ como al instructivo de llenado, 
colocados en la página web del IEDF, con el fin de facilitar el cumplimiento de esta 
obligación, la cual se cumplimentó al 100%. 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios en materia de Registro y 
Evolución Patrimonial 

En esta materia, la Subcontraloria de Responsabilidades e lnconformidades 
continuó con la sustanciación de 3 procedimientos administrativos disciplinarios en 
esta materia, iniciados en los ejercicios anteriores, los cuales fueron resueltos en 
el periodo que se informa. 
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Sanciones 

En el segundo trimestre de 2010, se impusieron 3 sanciones disciplinarias; 1 
apercibimien!~ público y 2 amonestaciones públicas, derivado del incumplimiento 
de los servidores públicos en la presentación de las declaraciones de Situacion 
patrimonial 

Apercibimiento 
público. , 4: 

En materia de solicitudes de información pública, la Subcontraloria de 
Responsabilidades e Inconformidades, informa que durante el segundo trimestre 
de 2010, se han recibido 5 solicitudes de información, mismas que fueron 
atendidas en términos del Reglamento del Instituto Electoral Del Distrito Federal 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Finalmente, en esta materia, y respecto a la información pública de oficio que se 
debe publicar en el portal de internet institucional, se informa que el 6 de julio del 
año en curso, mediante oficio IEDFICGISRESP1224/2010 se remitió a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y Transparencia, la información actualizada al 
segundo trimestre de 2010, inherente a la  Contraloria General. 

2.9 SERVICIOS DE APOYO 

Asesoría a las Áreas del Instituto 

La Contraloria General, como receptora de consultas, es recurrida por las áreas 
del Instituto para un mejor actuar como servidores públicos y para prevenir 
posibles responsabilidades por parte de los mismos. De esta forma recibimos 
diferentes consultas, principalmente las que a continuación se detallan: 
En materia de actos de entrega-recepción se brindaron 36 asesorías. 
En materia de situación patrimonial se brindaron 331 asesorias. 
En materia de ejecución de sanciones por responsabilidad administrativa, se 
otorgo 1 asesoría. 



Consultas 

Derivado de la atribución que otorga el articulo 124 fracción X del Código Electoral 
del Distrito Federal a la Contraloria General, la Subcontraloria de 
Responsabilidades e Inconformidades. atiende las siguientes consultas: - 

Cuando un servidor publico decide separarse del cargo y llevar a cabo un 
Convenio de Terminación de la Relación Laboral por Mutuo 
Consentimiento, la Secretaria Ejecutiva, solicita se le informe si existe 
aperturado algún procedimiento administrativo en contra del servidor 
público que deja el cargo, lo que ha significado contestar 6 consultas de 
este tipo en el trimestre que se reporta. 
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En cumplimiento a las atribuciones que el Código Electoral del Distrito Federal en 
su aiíiculo 121 fracción XVI ha conferido a la Contraioria General, y a lo indicado 
en los Manuales de Funcionamiento de los diferentes Comités del IEDF. se ha 
participado eii diversas sesiones de los Comités y Sulconiités de este Instituto. en 
calidad de asesor permanente, emitiendo comentaiios que coadyuven a la mejor 
realización de las funciones de cada uno de los Comités, siendo éstas en 
c~rnpliniiento a los ordenamientos aplicables. 

Cabe destacar que la participación de la Contraloria General inicia al recibir por 
parte del área que preside el comité, la documentación respectiva, la cual es 
estudiada y analizada y como resultado de ello, se ofrece la asesoria 
correspondiente al caso concreto de acuerdo a la normatividad. 

Durante el segundo trimestre del presente ejercicio 2010, esta fiscalizadora ha 
asistido en calidad de asesor a 30 sesiones de los cuerpos colegiados de este 
ente autónomo. 

m 

ASISTENCIA A COMITES 
20 Trimestre 2010 SESIONES 

Informática 
Técnico Editorial 
CTEkriAABI 
Transparencia 
Adn'iiiistracion del Foiido de Ahorro de los Trabajadores del IEDF 
Obra (Pública) 
P.dquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales 
Técnico Interno de Adiniiiistracion de Documentos 

. . .. . 
1 Total . . .  . 

4 
2 
3 
9 
3 
O 
8 
1 

30 ' ' ~"'. 
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A continuación se enuncian de manera general las acciones realizadas en cada 
uno de los Comités del IEDF en los que participa la Contraloria General, durante el 
periodo que se reporta. 

Comité de Informática - 

Los trabajos se enfocaron primordialmente en dar el seguimiento a los acuerdos 
emitidos; a evaluar el informe trimestral; en revisar previo a su aprobación las 
modificaciones a las justificaciones y a los anexos técnicos presentados en dichas 
sesiones. relativas a los requerimientos de adquisición de productos y10 servicios 
que mantiene funcional la estructura informática del IEDF. Se emitieron las 
observaciones para la contratación del servicio de comunicaciones "ADSL" como 
segundo medio de respaldo para las sedes distritales al igual que la contratación 
de asesoría y soporte técnico para el manejador de la base de datos IBM-lnforniix 
(Informix Dynamic Server, IDS), ambos para el proceso de elección de Coiiiités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos del año 2010. 

Comité de Técnico Editorial 

Durante el segundo trimestre de 2010 este Comité celebró una Sesión Ordinaria y 
otra Extraordinaria, estas reuniones se enfocaron al seguimiento de acuerdos, se 
revisó el proyecto de minuta de la segunda Sesión Ordinaria y se dictaminó sobre 
la publicación electrónica de la Ley de Archivos del D.F. y el Reglamento del 
Sistema lnstitucional de Archivos del IEDF, editada por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica. Por otro lado, se examinó el proyecto 
de acuerdo por el que se puso a aprobación del Comité el dictamen del folleto del 
Sistema de consulta de la estadistica de participación electoral 2009, editado por 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

Comité Técnico Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendaniieiito de 
Bienes lnmuebles (Arrendamiento). 

Durante el segundo trimestre de 2010, el Comite ha convocado a tres Sesiones 
Extraordinarias. En estas sesiones se evaluó la solicitud de arrendamiento de 
inmuebles presentada por la Coordinadora del Distrito XXXVII. Derivado de esta 
solicitud se analizó el dictamen de conveniencia y viabilidad del arrendamiento del 
inmueble y se revisó el Proyecto de Acuerdo por el que se autorizó contratar en 
arrendamiento el inmueble para esa Sede Distrital. Asimismo, se valoró la solicitud 
de arrendar un nuevo inmueble para ser Sede del Distrito Electoral XXV. 
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Comité de Transparencia 

De abril a junio de 2010, el Coniité de Transparencia celebró tres Sesiones 
Ordinarias y seis Extraordinarias, durante este periodo se analizaron y emitieron 
los conietarios correspondientes a los diversos acuerdos y minutas, asi como esta 
Fiscalizadora se avocó a que los proyectos de resolución respecto a las diferentes 
solicitudes de información remitidas a este Órgano se apegaran a la normatividad 
correspondiente. Por otro lado, este Comité tanibién se enfocó a analizar y discutir 
la recomendación formulada por la Contraloria General con motivo de una 
auditoria. 

Comite de Administración del Fondo de Ahorro de los trabajadores del IEDF 

En este segundo trimestre, el Comité llevó a cabo tres Sesiones, una Ordinaria y 
dos Extraordinarias, los trabajos se orientaron a la revisión de los Informes que 
presentó el Administrador del Comité y a los proyectos de acuerdo por los que se 
autorizaron los respectivos prestamos correspondientes al presente trimestre. 

Comité de Obra (Pública) 

Durante el segundo trimestre no se ha realizado ninguna sesión 

Coniité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales. 

En el segundo trimestre se celebraron seis Sesiones Ordinarias y dos 
Extraordinarias. En estas sesiones se dio seguimiento a los acuerdos tomados en 
este periodo; se examinó el contenido de algunas actas de las sesiones de este 
Comité durante 2009 y 2010; se estudió el Informe por parte del Presidente del 
Comité de la conclusión de asuntos dictaminados, correspondiente al primer 
trimestre de 2010 y se hicieron observaciorirs a la versión actualizada de los 
Lineaniientos en Materia de Adquisiciones, Arrendaniientos y Servicios del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Comite Técnico Interno de Adininistración de Documentos 

Durante el segundo trimestre de 2010, el COTECIAD celebró una Sesión 
Ordinaria, en la cual se evaluó la minuta de la 2a Sesión Ordinaria; se emitieron 
sugerencias al Sistema Informatico del Programa lnstitucional de Desarrollo 
Arcliivistico (PIDA) 2009; se efectuó la presentación del Informe Bimestral del 
Cuniplimiento del Programa lnstitucional de Desarrollo Arcliivistico (PIDA) 2009 y 
se valoró el Informe del Secretario Ejecutivo a la Junta Ejecutiva para 
conociniiento de este Comité del Procedimiento de Transferencia Primaria del 
Archivo de Concentración (UTALAON 001). 



ü) Asistericia a ;)rnc$ ir? adj,iclicatarios 

. . . . . . .  . . C c n  '~ndüniento e11 c-i . :: . . 1 .  ?::-~.ictt;<l <el Distrito 
, ,  ' , < . , . rtde:al, la S o r  . . . . . . . . .  . , ... \:,i i;.sii\.idad, en 

. . .  , . . . .  , . .  ,. . 
. . . .  . ..,. L::er!Íoción de la C . . .  c.: : ;. .. ~ . ..>.iccIi V? c3sesor, 

- ?  . . . .  . . JI asisti: U los proce;: . . .  % ; ; .~r-+ómientos y 
. . . . . . . .  . . - .  ; :-S:,-citn de servicio:: . ' ; , . . !, ... , . . . .  . J ,  : : L  t i !<a;r~l len en 

. . . i ,  . .  . . . . . .  C.:-. n-.::rco de estriclo o;::-, . . , ,.: ', !L, ~ , u t  z?:? Cc!iiraloria 
. . , . , .  . . .  . . . .  . ' i ~r:ler~eri ido como c'*;<: ': . . . . . . . . . . . .  L. , ,, L - > , S r !  ., , .i;chc.:icar- .... que 

!-si fa,.;c,:ezcan la transjj2.e . 1;: c :i: :.:A,;:.arc;alidid. 

. . . . .  . . , . , , Z:  !;S ;~rccediriiientcs \!.-- .! r . .  ,- . .  ..-: .. : . .  :. ~e ,u:,iü de 2010, la 
. , . <i::iiiCi~d de esla SI.: . . . . . . .  , . .. r L  <: : . , . ,T.->L:!L> 3 ¡as áreas 

. . . . .  . . . .  . ::.:C!::C:~~C~S en la el?! . . ... 7, . h .  . m '  ,..o ' \ 'x icnal  y de 
. , . -  . :: . i Iz;~i61i Restririgidu ,~ .. : , ,  , : i s  z ,  ;,ni- cS:ei?er un 

drir . ;: . ' . A '  . . .  , , , .  -. . -inciito Vefiiiiiivo , - ,  , r . .: c ::$. 't.: p r e ~ e ~ i i r  
. . :c:-!:-~:,crsias que oSsl:. ; . . # .  1 . .< -. . . ,::.$l~r;i., de ser\ficios 

: :.:-: I J  c p ~ r t i ~ n i d a d  que ri-i;.,%i-e ei Inslitiilo. 

EL! :'::e abril al 30 de j.:. ,1 .?, ^ . , . ' : * :, :.; ,: ". A ' <  m r ' i .  Cibdadana y \ .  
, . ? .  . . .  .... , ,  . , 

. . . . .  r~:.;:i,~.idad parlicip6 L -  .. . .,. , , ,L: t.:': . ....viicadas . '  por 
'c i  2;:i;cción de F.4aie:i;. ,.;. I - . . ,  . . .  . , - a .  ., . . .  ri- . ~ .  !.. .:c - : .  t .  riiociones . . .  . , , . . . .  . . . .  s~ e:i,i:ió fallo de aój,. !: . . , . .  , . a ,  5 . .  ;: :;87.!;cdns que 

. .  , 
;c:á:: ii1o;ivo de la reüi;r; ....... .:. < .. . :- . . ,  A .. oi;;idic:atorios. 



En lo que . . - . ' , .  . . . . . . . .  .. .,, ?..CC ,~.-,i ., - .i,. , , ._ .cni.zo 4 
e. . . .  concursa:. i . .  . . . :  , . ,,. 

atender 3 1 . .  . . . . : .: , . P . < . - * 

.... . ...... - desierto, 'c. r, F , . .  Y ... , :. - .  . - - .  
estos co:;c .. ' ""  c <  , , , .  , .;r , . - , ,.; * < .  . . . . . .  segunda u .  

, , . .  
, .~ 

efectuado , r -  - - ,:Y..( 

d) Normatividad 

De confc;:. . . .  . :. . , . Y .  1: L ~ O I U C  
Electoral 5 ' . . . s. . .<  . ..&!S ~ ; T I I I ~  

. . 

. . . . .  propuesizt : -. t . . : n ~ - - , ~ i i : o ~  (jue 
permiteri ' . . L:.:L:. ei' eslr~cio 
apego a scs zi~;i:dciones. 

. . En el sec.  . . . . . .  \ : "' z.;:,i<?"iCs 

trabajos q.:: . . .  L ' ,, .. ~r .!.:-,,,ACIOI-. 

. . . ~ 

. . 1. S r ; , . . : .  : .- . . . ' c . ,  :, de: Comiie 
, . Te¿ . . < :. .- G , . .rr r ' i  .i;eiies , 

..... . . . .  .. - . .  ..- , .- , . . - .  II?~:. , , . t . .  , r c..?' !:a sido 
a p ' ~ !  ., , . t P .  :tspectiito. 



- - a CONTRALOR~A GENERAL 

Informe de Aclividades 20 Triniestre 2010 

3.2 ATENCIÓM A QUEJAS Y DENUNCIAS 

Al inicio del segundo trimestre de dos inil diez, (01 de abril) se tenian en trámite 
los siguientes expedientes: 

Diirante el segundo trimestre de dos mil diez, (01 de abril al 30 de junio) se 
apeituraron los riguientes expedientes: 

Tipo de expediente , 

Denuncias 2008 
~. 

Quejas 2009 
Denuncias 2009 
solicitudes 2009 

Denuncias 2010 
. . 

Quejas 2010 

Solicitudes 2010 

Total 

-- -"- 
Tipo de expediente Recibidos 

.- - -- -3 
Denuncias 2010 4 

. . .- 
Trámite ' . 

3 

2 
10 
3 

2 

1 
2 

23 

De los cuales los expedientes de denuncia fueron aperturados por las siguientes 
presuntas conductas irregulares: 

l 
i Presuntas conductas awerturados Expedientes l 1.- -- -. . . - - - A  

Abuso de autoridad /_.-- 1 
~ ~ .. . 

; Ejercicio indebido del cargo 1 
r- . No cuinplir con la máxiina diligencia el 
[ servicio encoinendado 2 -- 



- 

CC:\T?ALCT\!A GENERAL 

: . , . . 2 ^ - - .  . ...,L.:, L i  :.:?ies:!e2010 . . .  -. . .  - . 

- ,  .., ' , , . '. . . A .  . . . . .  .~ . , :t.L.. ;: :;L:;,i:t !ci sicuientes 
5 )  pedientes: 







ANEXO 1 



. , .: 
TOTAL 33 26 7 78.8 

2' !t?i?t 8 ,  ., ,v i -  ili? 
r'. .  . ,\, , . ,.,,,!,,q . . , , . .  

/ I ...l.. 

3) /\rif?r 1:.1,.< '>'I r!c I 

l>rr?,.,d,';><,.,,l',s 
' 3  '",' .!. . < .!c 

. . . , I ,  

) hhi!caii;snas de 
Cvitr<il 

21 :l?~i.i~xir.til~s 
l-?l:a!~l!?s 

5) Adccuacihri de : 

Proccdimiontos ' 
I 

. l  
1 

ll E l  S . - i  rn:.i:ri:s;i!Nc rlc Ir, :rl~-ri.?r- d~ rs:; *r<,.iiir!n:l;.riiii. :iri.ri-r!n;i.? i-'rr~i.ir.lii~i. la cua'sc s:icuenli? E,, l>roceso do anilis\s. estudio y vill~iación. 1 
2)  l.;, 7,8?~~,c't,:., @e "S!?  rcc~ .n ,~ :~< l?c r+~~,  c"~:,~s;,w,<l~~ a 12 ~ 3 ~ , , ~ 1 ~ , 1 ~  ~ ~ , ~ l m ~ ~ , ~ s l r ~ ~ l ~ ~ ~ ~  
.7) ILn alci ir iCii  dn P C : ~  ~oc~:i?~,~O?ciC:l ~o : re~~>o l l t l?  a la i.lnidad do! Cniil:o dn Fo?iiinri6ii y 1l~in:rollo 
d )  L;i al!?i~cii)~~ de esla rccoiiiend3ci0n coiir~;>oncle a la DirecciCli Ejecutiva <Ir: 0rganiz;iciotl y Geografla Elccloral, 
5)  1.2 nlenci6,i rle esta recorneridacihn corresponde a la Unidad TBcnica de Servicios InformBticos. 
6) En reun6ci de Iralieio de la Secretaria Administrativa con representantes de la Contaduria Mayor de Hacienda (CMH) de la Asamblea Legislaliva de! 

Distrito Federal. donde la Contraloria General oafllcioó. se acordó dar oor atendidas estas recomendaciones. Falta recibir la confirrnacián de la CMH Dor - - ~ - ~  .~ ~ 

escrito para formalizar esta acción 





, f l  .4 las o f i c i i a ;  <ir! los C C 8 
Cor,scjcros Elocloraies 
Lic. Feriiondo Josc Diaz 
Naranjo 

i .sta:us clc i i . ? c o ~ l l e i - i ~ i ~ c i o n ~ ~  al J!! tlr Ji.inio do 20'0 
Ejei.cicio Fiscal T O C e  

Atn! i r l idas  P~i . lc I ln!~lcs r: d? .:i.ivi, ,,.u A % , , r ,  lo< ,>o, 
k l n ~ ~ ~ r ~ ú ~ i  l . ' f ~ :~ i , ~~~~~ i , : , -  >, ~ ~ ~ : ~ l c ~  

f! -;, ' 
e - .  p , , .  : ','.C ., \ 2 :  

, -... 



Auditoria Estatus de Reco~neiidacionos al 30 de Junio de 2010 

. Aspe~ t05  por 1 

Atender 
108 :?&2) :?Sistema de Control,: &A, Svehicular (C~COVE);I 

UD-02/08 1) AdecuacMn de 
2) Procedimientos 

D-05/08 1) Mecanismos de 
2) Control 

D-06108' . - ' - ? ) y ,  Mecanismos , de,: 2.  ' 2 )  a ~ o n i r o l  , ; 

- -- 
OS-AUD.06108 1) Mecanismos do 

. , ~ ~ , i j ~ c o n ~ m  ~ - ~ , Y 7 t  . 
04-AUD-06/08 1) lrieca!;ismos de 

2) Control 
7-AUDlo6108.i~l) .,- Mecanismo 
t.......- , ,  ~ & & z ) ~ . c o n : r o ~  . . 

8-AUD-06/08 1) Documento 
M 2) Fallanles 



Aiidilcria l j ~ : ~ , : r : p z i r ! ~ ~  I::sícitus d e  K ? c o m e i ; ~ l ; i c  iones ai 3 , l  r i (  .! i;t i io dr! 20"' 
N u i n c r o  E je rc i~ i l i  Fiscal I C G n  

. . l 
Tolalo? Aten,lidña Pcn<l:nii(cs (;- i 11v1' ,, ..., i ' . ' < , 3  1,or 

. . 
I 

Al<;n:.,6n o ' ( > ,  :N,.>(.,~?J .Ici . -  . . , .  . . ( ' 1  

c . J . A ; I I ? . ~ ~ ~ o ~  :) 1.'. . .,i.c; 0.3 
/ < . ..,- 

(!~,.Auu.oJ;c~ 7) 1.'. ,--.. -.,:;; r~ c 
< 

,?,,.,-,,j:',.:,-~"? , .. , , . I ' , i  ,'" 
d i  r i  

07-AUD-O7/D8 2)  i.Ioc,i:isnios de 
A )  Cililliill 

Ofi.AUD-Gí10a l i ; ;.-: ,,:, snins da 
.. . .. 2)  L1,11.01 

CG.- 08/08 i \ l  Foiido de Aiiorio de los 4 3 1 75.0 02-AUD-08/08 2 )  ' Adccriaci6n de 
-.;Trabajadores del IEDF. -. , . ...--. . +. - -- - -~ Prooadimlentos . . . 

CG: 09108 A la aplicacióii de las Nornias 7 7 O 100.0 
de Racionalidad. Austeridad y 
Disciplina Presupuestaria. 

CG.- 11/08 /i las erogaciones del Capitiilo 1 0 1 0.0 01-AUD-41/08 5 )  AGecuncion de 
AOOO. Proc~~iiniicnlas 

CG-13/08  A la niejora de 10s 3 O 3 0.0 01-AUD-13/08 2) AGecuaciOn de 
procedimiantos adminislralivos. Procod+milnlos 

02-i4USi.'I?/Oi( 2) P$?cii.?snn de 
F'r<<~d!t?ii@~itos 

03-AUD-13\08 2) Meranlsmo~ de ~, ~ ~~ 

i .... , , . . . +  ..- .. . . Canlrol . u .  

;-.CG.- .. 14/OBq -.--" Al Progrania de Capacilación 5 4 1 80.0 05-AUD-14/08 6 )  lndicadores 



/l.f5Ii!,.tta > ~ 5 c r i p c i o i i  hstatus de R e c o ~ n e ; i ~ ~ n c : i o i i e s  ai 20 tlc J i t n i o  dc 2010 
i.iiimc!c, Ejercicio Fiscal 200B 

Totalos Atendidas Pendientes <'. dq Ciavc N Y I  Asi:eclos por 
Atniici5n /ilía~iiiiiii.ricn Alolidor 

m ili. ' ,  
CC:: 15ii13 ti I ' r~qroma de CducociSii 5 4 1 89.3 05-AUD-15i06 6) InrJic:;doics 

f..l,4iC,l - 
.CG.. 16/08 A: t',:):::;i;.?:i c<! \/i:;ciilaciOn y 7 G 1 85.7 CG-WD-liiiG8 5) Inuicado:ns 

I'i~~';il!::.iiiiie:~l'j dc 
hscr:iarmunes Polilicns. 

CG-17108  Al Programa de Organización 
,.Eieclorai. - .  ' CG: 18/08 A los Programas de 

, . .  1 Fvlodernización, Simplificación y 
Desconcentración 
Adniinis:ra:iva. 

' . 1 h' Prnr;r.an,, d m  qncliitaniie#iir: 
:>.~,~i; .- i r~'~ d i - ;  Sorvir:i:i 

1.<. < . > ,  , ..;,. i ! '  \, 

i <,; .i. i.>!i":i 

CG.. 20/íj8 /<, t>ir<i.n,.>.i i r  i . .r.>;i-:61- ,., 
{,C.. .,,.,'i- .Ir,: S, . . . . ;  . .  , :- 

y , . ,  r .  , .,<-, i -  " : a  i , '  

4 
"- * 

3 
- e 

1 
" . "  

75.0 04-AUD:17108 7) Indicadores 
- .--, -..M- &- w - - :{- - 
4 2 2 50.0 02-AUD-18/08 8) Mecanismos de 

Control 

04-AUD-18108 ' '' 8) lndicadores 

2 1 1 50.0 O?.AL~i j . lP '@R o! 1:i'lirnro;ns 

-ALII)-2OrGO ' iociiinr?nl'ii. 
.,. 
i: ' ,, ' ' '?.>i>~ 

f . "  , ' . . ,  .. i i i  i ,l!> 
' .  ,.: " I 

o.i-A:,., ;rima 1)  I ~ N I '  ,A<!OT! ,  
:.,: 





Eslatus clc K e c o n i c r i d a c i o i i e s  ZI ?O ric: .!iiriio uc  20111 
i~iifi i(or iri 

¡ . ~ O $ L ~ ~ ; ? C I ~ I ;  
Ejercicio Fisca! %')O? 

Nti l i lc t . ( i  701 i i ~ s  Alrri~!ic!as Pctidicnlcn ,,,: n:,, 11 1 dn ,*,,,,,,,.r,.,6, (.t,vn i c  ?; :~smc! ..Y !,c 
N ,:a 

: I r  i, .v .  

. , . . .',. ,, : , 1, :Ir ' .t 1 r: L!,. f )  . \. . . . , ' I  ' 8  ' . .. 
. .< .  >. L: . !,'><i! : .  . ' 1  

, , . . .  ;, . . , . , .  , 

. , . , ' , ! , ,. , 

,,.- , 1 . . ., < ,l!r;!r - LC,: !:SIL7 ' . 1; . > 
.,,,,.,u< ,l.,,,;,,. . , ,  ., , . . :> , .  ' , , :4 ( ! ; ,>7 ,  

I .i',, :':ni !'.. .< .).>.." 
.I , . , . .  

C(>.-0710!1 Piot,!cs p;irn la ndjuilicaclbil del 4 0 4 
ron:ialo o pcdicio liara is adquizicion 
de articlilos ur~rnocionales. 

.- 
CG.- 08/09 Proceso de adjudicacibn del con!ralo o 6 O 6 

y pedido para la contralación del clirso 
&-- . , .I 




	

